
NÚ». 3 5 4 5 Sábado 40 de novicm 849. 

P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
búít 

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, 
frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de ultramar, formado con ar
reglo á las bases que establece el art. i.Q de la ley de x7 de julio de iSé¡p.<(Frtase el Bo
letín núm. 35x65 siguientes y 3540-
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ARTICULOS. 

Lana de vicuña.. - . . . ' . . 
larga para estambres. 
peinada y preparada para id ; 

Lancetas. (Véase instrumentos de ci rujia.) 
Lanzaderas para tejer, guarnecidas de metal ó lisas 

para volantes, con poleas de madera ó metal * 
Lapiceros de acero, hierro, hueso ó metal liso, dorado ó plateado, tengan 

ó no calendario .".." 
comunes de madera * 

. . . de oro, plata ó platina. (Véase oro, plata ó platina labrados.) 
Lapislázuli falso ú hornaza 

legítimo . J 
Lápiz en barritas de cualesquier color • * 

encarnado ó negro, en bruto ó piedra. 
Látigos, con puño de acero, asta, cuerda, hueso ó madera, 

con puños de carey, márfll metal dorado ó plateado, ó nácar... 
de todas clases, para cocheros ó postilíones. 

Latón en barras, pasta ó torta 
en hojas ó planchas, blanco ó negro 
en cascos de braseros, calderos, peroles ó piezas de batería de 
cocina, ámedio labrar. .\ 
en quincalla común en piezas concluidas, como bacías, braseros, 
pies para los mismos, calentadores, cazos, cerraduras, chooo-
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lateras, cuelgacapas, jofainas, llamadores, maniveles, pasado
res de puertas, pestillos, tiradores de campanillas, visagras ú 
otros objetos semejantes; y el latón, aunque esto dorado ó pla
teado, en adornos ó guarniciones de todas clases. 

Leche de mechoacan, fécula de la raiz del convólbulo mechoacan 
de tierra .\ • • , . . » . < • • . . . . . . 

Leña 
Letras de estaño ó plomo, adornos, orlas ó viñetas, para imprenta 

.> .de zinc, hechas por contracción • • • • 
Leznas. (Véase herramientas.) 
Libritos de memorias ó targeteros* cubiertos dé carey, marfil, metal; ná

car, palo de rosa, piel ; zapa ú otras materias, y los adamasca
dos, con adornos de acero o plata: adeudará cada uno 20 por 
100 en bandera nacional y 24 por 100 en bandera estrangera 
sobre a va lúo . . . . . . 
con panes de oro ó plata, falsos ó finos, incluso el peso de los 
papeles de envuelta • 

Libros en blanco, rayados ó sin rayar, encuadernados ó cubiertos, en to
do ó parte, con piel ó tela de cualquiera clase 
y otros impresos ó escritos litografiados, en idioma ertrangero, 
en papel ó á la rustica, con cartones de resguardo ó sin ellos, 
sean nuevos ó usados, y los diccionarios ó bocabularios con ver
sión castellana (1) 

. ¿. . y otros impresos en castellano, en los casos en que se permita 
su introducción (2). 

Licopodio, azufre vejetal 
Licores, mistelas o rataifias, incluso para el adeudo el peso del envase . . . 
Ligas comunes de todas ciases, y que no sean de seda 

de seda ú otras clases finas 
Limaduras de hierro ó latón 
Lino en rama 

rastrillado 
Linternas mágicas, de todos tamaños: adeudará cada una 20 por 100 en 

bandera nacional y 24 por 100 en bandera estrangera sobre 
avalúo 
de mano, de todas materias y tamaños. . . 
de seguridad, para el trabajo de las minas. (Véase lámparas ) 

Liquen islándico, ó cetraria islándica 
Listones ó molduras doradas ó plateadas, para marcos 
Litargirio, protóxido de plomo fundido 
Losas de mármol, para pavimentos, hasta una cuarta lineal española 

dichas hasta una tercia 
dichas hasta media vara 
dichas hasta una v a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
dichas de mayores dimensiones: adeudará cada una 15 por 100 
en bandera nacional y 20 por 100 en bandera estrangera sobre 
avalúo 

Loza de pedernal blanca, pintada en todo ó parte, o con cualquier ador
no, en piezas de todos tamaños ( 3 ) . . : 
china ó porcelana de Europa, blanca, pintada, ó con filetes do
rados, en piezas de todos tamaños (3) 

.dicha dorada ó plateada, con adornos, esculturas, esmaltes, fi
guras, miniaturas, pinturas ó relieves, en piezas de todos tama-
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Quintal. 
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(1) Cuando los libros vengan encuadernados en pasta, se rebajará el peso que prudencialmente se regule á esta; pero se exigirá sobre 
el avalúo de la misma el 40 por 100. 

(2) Véase la nota de artículos prohibidos al fin de este arancel. 
(3) £1 despacho de la loza debe hacerse pesando las cajas, barriles ó canastas donde venga envasada, conforme se alije de los barcos 6 

entre por las aduanas de la frontera. Verificado el peso, se reducirá el 20 por 100 por razón de tara, viniendo en cajas ó barriles, y el 12 
por 100 cuando en canastas ó envases semejantes, sin que por causa de avería ú otro protesto alguno se hagan mas deducciones. En se
guida se procederáá su apertura, reconocimiento y demás operaciones que estén prevenidas, para asegurar los intereses de la hacienda 
nacional. 
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nos: adeudará la arroba 15 por 100 en bandera nacional, y 20 
por 100 en bandera estrangera sobre avaíúWl ) 

Lunas azogadas desde 10 á 13 pulgadas de alto. 
de 14 á 1 6 . . . . . " " " 
de 47 4 2 0 . . . . - • * 
de 21 á 25 : 
de 26 á 30 

. . . . . . . . d e 31 á 3 5 . 

. . . . . . . . d e 36 á 40 
de 41 á 45 . . . 

. . . . . . . . d e 46 á 50 
de 51 á 55 ... . . " 
de 56 á 60 . 
de 61 á 6 5 . . •> 
de 66 á 70 
de 71 á 75 

.de 76 á 8 0 
de 81 á 90 '....Y/..'. . W I'/.'. 
de 91 pulgadas en adelante , . ; 

L L 
Llaveros de hierro 
Llaves de acero ó metal dorado ó plateado, con piezas fa'sas ó sin ellas, y 

con cañoncitos de acero o sin ellíos, para relojes de faltriquera. 
dichas de oro, plata, platina ó tumbaga, esmaltadas ó sin es
maltar, con perlas ó piedras preciosas ó sin ellas, labradas ó l i 
sas. (Véase oro, plata ó platina labrados.) 
para escopetas 
para pistolas 

M 
Hacías, arilo del fruto de la myristica moscada. 

MADERAS. 
Primera clase (2). 

1. a especie. Palos redondos hasta seis varas castellanas inclusive de largo 
y de una á dos y media pulgadas de diámetro, tomada esta d i 
mensión á una vara del pie 

2. a especie. Dichos, desde siete á diez varas inclusive de largo y de dos 
y media á cuatro pulgadas de diámetro, tomada esta dimensión 
á las tres quintas partes de distancia del pie 

3. a especie. Dichos palos, desde once varas de largo en adelante y de c in 
co á nueve pulgadas de diámetro, tomada esta dimensión á la 
misma distancia de la partida anterior „ < 

4. a especie. Tablas y tablones de cualquiera dimensión, reducidas á ta 
blas regulares, de cuatro varas de largo, doce pulgadas de an 
cho y una y media de grueso, escepto las espresadas en la c la
se segunda 

5. a especie. Vigas madres 
6. a especie. Viguetas y cuartones 

• • • • • • • • • 
• 

Segunda clase. 
Maderas á propósito y destinadas para arboladuras de buques, en que se 

comprenden los palos redondos o perchas, arbolillos, baupreses, 
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(1) Véase la cita de la plana anterior señalada con el número (3). J ™ - » O « 
(2) Las maderas de esta clase/que procedan de las posesiones españolas ultramarinas, satisfarán solo- una cuarta parte de los « r e » * » » 

establecidos cuando viniesen en bandera nacional. . 
{Se continuará.» 



i * » v ¡ I i GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de imprentas. 

BOLETIN OFICIAL. 

Debiendo procederse el dia 15 del actual y hora de 
ia una á la adjudicación en pública subasta de la impre
sión, publicación y remesa á los pueblos de esta provin
c ia del Boletín Oficial de ella por tiempo de seis años á 
contar desde 1.° de enero de 1850 hasta 31 de diciem
bre de 1855, con arreglo á la real orden de 19 de d i 
ciembre de 1843 y demás que rigen en la materia; he 
dispuesto anunciarlo en este periódico para que puedan 
dirigirse á este gobierno político los pliegos cerrados de 
proposiciones hasta el dia 14 del corriente, bajo las con
diciones que están de manifiesto en la secretaria y pre
via la consignación de 8,000 rs. en la depositaría de es
ta dependencia conforme á lo mandado en real orden de 
9 de octubre último, la cual se devolverá en el acto á 
los interesados escepto al que se adjudique la subasta 
por ser la fianza que la misma real orden exige por to
do el tiempo de su duración. Madrid 9 dé noviembre de 
1849.—D.. 0 . de S. E.—Bal tasar Anduaga y Espino
sa, secretario. 

* • 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS . 

Esta dirección general ha señalado el dia 30 del cor
riente á las doce de su mañana, en el local que ocupa el 
ministerio de comercio, instrucción y obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Guadalajara ante el señor 
gefe político de la provincia, para el primer remate del 
arriendo del portazgo de la propia ciudad, situado en la 
carretera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años 
y cantidad de 101,600 rs. anuales en que se ha hecho 
proposición. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político, advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes, 
para el caso en que se tuviere por conveniente eximir 
del pago de derechos a! carbón vegetal que se pase por 
dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 5 de noviembre de 1 8 4 9 .—G . Otero. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Todos loa hacendados forasteros que posean fincas 
afectas á la contribución de inmuebles, cul t ivo y ganade
ra en la v i l l a de T i tu l c i a y su jurisdicción, presentarán 
reac io o jurada de las que sean y sus productos en e l ter
mine de quince dias en la secretaria de su ayuntamiento, 
pasado* los cuales se les formarán de oficio, quedando i n 
eursos en las multas y demás que previene e l real decreto 

de 23 de mayo de 1845 á los que no las hubieran presen
tado; y su objeto es el rectificar el padrón de riqueza ter
r i tor ia l para la contribución del venidero año de 1850. 

Para proceder á la rectificación del padrón de r iqueza 
terr i tor ia l de la v i l la de Chozas de la S ierra , se hace pre
ciso que todos los hacendados vecinos y forasteros de d i 
cho pueblo, presenten sus relaciones juradas de todas las 
fincas que poseen en la jurisdicción y la renta que p rodu
cen ó valen, todo conforme á los modelos comunicados; y 
a l que no lá presente en término de quince dias se proce
derá a l castigo que se establece contra los morosos. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores e l 
pr imer remate de los artículos de consumo de Algete, 
anunciado para el 28 del mes anter ior , y habiéndose he 
cho postura á el los.el k> d t l actual , se verificó el pr imer 
remate, y para el segundo y último ha señalado el ayunta
miento el dia 18 del mismo de diez á doce de su mañana, 
en la sala consistor ia l . 

P o r disposición del E x c m o . S r . gefe político de la p r o 
v inc ia , se sacan á nuevo remate las yerbas de los cuarteles 
del monte de Pezuela de las Torres , titulados Que j ia l , 
Escaleras, Bosque, monte Nuevo , Valdecera y e l V a l , c u 
ya subasta tendrá efecto el 18 del presente á las dos de l a 
tarde, en la cantidad menor admisible de 2,000 rs . v n . 

Con superior permiso, se saca á pública subasta el r a 
moneo del monte nuevo de roble int i tulado la C iqu i rue l a , 
de la Puebla de la Muger M u e r t a ; debiendo verificarse los 
remates en los dias 30 del corriente y 1.° y 2 de d ic iem
bre próximo, y hora de diez á doce en la casa consistor ia l , 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de m a n i 
fiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de C h i n 
chón, ha acordado sacará pública subasta los derechos y 
venta esclusiva al por menor de los artículos de v ino, v i 
nagre, carnes, aceite, jabón, aguardiente, tocino ¿resco y 
salado, para el año próximo de 1850. Y para sus remates 
están señalados los dias 18 y 25 del corriente en sus salas 
capitulares de once á doce de la mañana, bajo las cond i 
ciones que están de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de Rasca-
fr ia, ha señalado para el remate de las obras que hay que 
hacer en la casa de ayuntamiento, casas carnecería, taber
na y casa cárcel de los arbitrios de dicha v i l l a , e l dia 19 
del corriente mes, y en la casa de su ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

L o que se hace saber a l público llamando l icitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l la de Robledo 
de Chávela, ha acordado proceder al remate de los dere
chos de consumo y venta esclusiva a l por menor de los 
ramos de vino, aceite, tocino, manteca fresca y salada, v i 
nagre, jabón, aguardiente y carnes para e l año venidero 
de 1850; señalando para su pr imer remate el 15 y para e l 
segundo el 30 , ambos del corriente noviembre, desde las 
tres dé la tarde en adelante. 

Para los mismos dias y horas los de las casas taberna, 
tienda de abacería, y carnecería matadero, efectos de 
propios. 

M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pila. 


